
Quito, 26 de junio de 2.018 

 

Señora 

Gerente General 

SOLHUAQUI S.A. 
Machala, Ecuador.- 

 

De nuestras consideraciones: 

 

Por medio del presente, comunicamos a usted nuestra decisión de realizar la cesión de 

CINCUENTA (50) acciones ordinarias y nominativas de USD 51,00 cada una, en el capital 

social de la Compañía SOLHUAQUI S.A. conforme el cuadro que se detalla a continuación: 

 
 

CEDENTE 
 

CESIONARIO 
 

TÍTULOS DE 
ACCIONES 

 

 
NUMERACIÓN 

 
NO. DE 

ACCIONES 

GREEN CAPITAL 

INVEST LIMITED 

 

PIERLUIGI 

BORGOGNA 

(Nacionalidad 

italiana) 

16 351 a la 400 50 

TOTAL    50 
 

El valor total de las acciones cedidas es de dos mil quinientos cincuenta 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 2.550,00) 

 

La presente cesión de acciones involucra todos los derechos que a la presente fecha la Cedente 

tiene en calidad de accionista de la Compañía. 

 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las acciones antes 

mencionadas y solicitamos: 

 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía; y, 

2. Notificar a la Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia de acciones. 

 

 

Atentamente, 

 
Por GREEN CAPITAL INVEST LIMITED 

Paula Lanusse Salazar 

Apoderada 

C.C. 171282847-2 

CEDENTE 

 

 
Pierluigi Borgogna 

Pasp: YA4893607 

Nacionalidad Italiana 

CESIONARIO 
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[Notaría 21 
Abog. María Laura Delgado Viteri 

  

COPIA: SEGUNDA 

PROTOCOLIZACION TRADUCCION DEL INGLES AL 
CASTELLANO DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

DE LA ESCRITURA DE: LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA GREEN 
CAPITAL INVEST LIMITED 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

INDETERMINADA 

CUANTÍA: 

15 DE ABRIL DEL 2019 

QUITO, a       
ACTIO BONAE FIDE! 

NOIA IES 

QUITO - ECUADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  



  

Factura: 002-003-000053925 20191701021P00815 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701021P00815 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE ABRIL DEL 2019, (13:44) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL. DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

      
  

    

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LANUSSE SALAZAR PAULA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712828472 

OBSERVACIONES: PROTOCOLIZACION TRADUCCION DEL INGLES AL CASTELLANO DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
y EXTRANJERA GREEN CAPITAL INVEST LIMITED á     
  

$ 
) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

FRSTOTS DT 
| Abg.María Laura Delgado Viteri 

    
NO 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Quito, a 18 DE ABRIL DEL 2019 
A 

NOTARIA Es 
VIGESIMA SE 
PRIMERA EE 

PROTOCOLIZACION N? 2019-17-01-21- -POO815 

PROTOCOLIZACION TRADUCCION DEL 
INGLES AL CASTELLANO DEL CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

NJERA GREEN CAPITAL INVEST 
LIMITED. 

    

o 

AN 

LOs de 
Sa Ei 

Joa a 
a 

Al 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com



Quito, 11 de abril de 2.019 

Señora Abg. 
María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito a Usted protocolizar en un solo documento la traducción 
del inglés al castellano de los documentos que contienen el Certificado de Existencia Legal 
de la Compañía extranjera GREEN CAPITAL INVEST LIMITED junto con la respectiva 
apostilla. 

Agradeceré conferirme una protocolización con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento, 

Renoir nus 
Abg. Paula Lanusse 
MAT 17-2000-130 
Foro de Abogados 

 



  

THE COMPANIES ACT 2006 
Company No. 9297507 2 

2 
Fhe Registrar of Companies for England and Wales herehy certifles that GREEN CAPITAL IN VE: 
LIMITED was Incorporated nader tha Companies aci 2000 as « Hisolied eompuny on Sth q 
20M. 
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The Registrar further certifles that according te the documents on the file ví tee company:- 

a) PIERLUMG BORGOGNA whose sorvies uúdress ls L FORE STREET, LONDON, ER AN 

EC2Y SEJ, bara la October 1984 and ALESSANDRO RICCI whose servicos address ie 1, FOR 

STREET, LONDON, ENGLAND EC2Y SEJ, bora la Decensber 1976 are 1he direciors al U 
Company, 

bi the situadon of the registered office is OFFICE 2093, NO. FORE STREET. LONDO? 

EXGLAND EC2Y SEJ, 

€) the compas has tinrestricted objects. 

According to the documents ou file and in the cusiody ofthe Registrar, the company ls up Lo dute el 
its filing requirements and has at least [ directos, who ds a nafural person ever the age of 16. 

The companys has been ln contiapous uabroken existence since lts incorporation que no setino i 

currently being taben by the Regisirar of Companies «a sturiác the company. ofí the register er da 
dissolveil as defunct. As far us the Registrar ls aware, fhe company is not in liguidation or subject te 
úo administraños serder, and nou receiver or munsger ol the company's property hss beer 
appoisted. ALHPEMIAPEARA CERES ENAROAS 

Given ar Companies House, tbe 21 February 2019 
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L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of 3 seerch of the 
e This. information 

derives from filings accepted o good faith without 
poco el ig tai. teo 
that the information on the register is acosta or 

  

Companies House 

 



  

APOSTILLE 
  

  

¿Convention se La Haya du 5 ouobre 1961 

1 Country: A l Pe 
E United Kingdom of Great Britain and Northero Ireland 

This public document 
e presen! age putlo + El pensante documenta públzo 
  

2. Has been signed by 

  

  

  

  

  

   
  

  

  

a éle sen par Lisa Prosser 

ra sido hemads por 

2. Actingia the capacity of 
aporani er qualtó de Offices of Ba Comparias Regatraiion Ofice. 
aer aos de cali de : 

4. Bears the seal [stamp of 
se mesita du crap imita de tor appinable 

y 0stá covesiido del seño / bios se 

Actestó (Carificado d 

total PON 2019 “ 
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SELLO 

LA LEY DE COMPAÑIAS 2006 

Compañía No. 9297507 

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales por el presente certifica que GREEN 
CAPITAL INVEST LIMITED fue incorporada bajo la Ley de Compañías 2006 como una 
compañía limitada el 5 de noviembre de 2014. 

El Registrador adicionalmente certifica que de acuerdo a los documentos en el expediente de Ñ 
la compañía: g 

E 
a) PIERLUIGI BORGOGNA cuya dirección de servicios es 1, FORE STREET, 5: 

LONDRES, INGLATERRA EC2Y 5EJ, nacido en octubre de 1984 y ALESSANDRO == 
RICCI cuya dirección de servicios es nombrado el 5 de noviembre de 2014 y eá3 
ALESSANDRO RICCI cuya dirección de servicios es 1, FORE STREET, LONDRES, + 
INGLATERRA EC2Y 5EJ, nacido en diciembre de 1976, son los-directores de la +3 
compañía. 

b) la situación de la oficina registrada es OFICINA 2093, No. 1, FORE STREET, 
LONDRES, INGLATERRA EC2Y 5EJ. 

c) La compañía tiene un objeto social sin restricciones. 

Conforme a los documentos en archivo y custodia del Registro, la compañía tiene a la 
presente fecha sus requerimientos completos y tiene por lo menos 1 director q. es una 
persona natural mayor a los 16 años. 

La compañía ha estado en existencia continúa desde la fecha de su incorporación y 
actualmente no existe acción alguna adoptada por el Registro de Compañías para retirar a la 
compañía del registro o para disolverla y dejarla sin vida jurídica. De lo que tiene 
conocimiento el Registro, la compañía no se encuentra en liquidación o sujeta a alguna 
orden administrativa, y no se ha designado interventor o liquidador de la compañía. 

Dado en el Registro de Compañías, el 21 de febrero de 2.019. 

Firma 
L PROSSER 

por el Registro de Compañías 

Este certificado registra el resultado de a búsqueda de la información registrada por el 
Registrador. Esta información se deriva de expedientes aceptados de buena fe sin 
verificación. Por esta razón el Registrador no puede garantizar que la información en el 
registro es verídica y completa. 

Sello 
Registro de Compañías 

   



  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

Este documento público 

  

2. Ha sido firmado por Lisa Prosser 

  

3. Actuando en capacidad de Funcionario de la Oficina de Registro de Compañías 

  

4. Está revestido del sello/timbre de No Aplica 

  

  

    

  

  

Certifica 

5. En Londres 6. el 25 de febrero de 2019 

7. por Secretario Titular de Estado para Asuntos Exteriores y del Commonwealth 
de su Majestad 

8. Número APO-542571 

9. Sello/ estampa: | 10, Firma: R. Inamdar       
Esta Apostilla no será utilizada en el Reino Unido y únicamente confirma la autenticidad de la forma del 
firmante, sello o timbre en el documento público adjunto. No confirma la autenticidad de lo escrito en el 
documento. Apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certificado en el Reino Unido 
confirman la firma del funcionario del Reino Unido que generó la certificación- No autentica mi la firma en el 
documento original o el contenido del documento original. 

Si este documento va a ser utilizado en un país que no sea miembro de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión diplomática representando a dicho país. 

Para verificar esta apostilla vaya a www.verifyapostille service.gov.uk 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

Notarial, doy fe que las COPIAS que ontecedan en 
CERTIFICACION DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 
CERTIFICADAS. 

e 15 ABR 2019 

9 
z . 

al iiotaría 21 Abg. Maria Laura Delgado Viter 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

+. fojas son 

De acuerdo con la facultad Fravista en el numeral 5 del E 8 de la Ley 

IN COPIAS 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

SE 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición de la Abogada Paula Lanusse, protocolizo en 

cinco (5) fojas, la PROTOCOLIZACION TRADUCCION DEL 

INGLES AL CASTELLANO DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

GREEN CAPITAL INVEST LIMITED, que antecede.- Quito, quince 

de abril del dos mil diecinueve.- 

a DS 
OE 9 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

2019170121P00815 

Se protocolizo ante mí en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION 

  

NOTARIA 

VIGESIA TRADUCCION DEL INGLES AL CASTELLANO DEL 
PRIMERA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA GREEN CAPITAL INVEST LIMITED, sellada y 

a en tod de de e so pe sinacvo. 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, piso 
8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com



POWER OF ATTORNEYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA is made the 

d a yo f August 6st , 2 0 1 8 . 

BY: GREEN CAPITAL INVEST LIMITED, a 

lim it ed liab ility company duly organized 

under the law s of United Kingdom [the 

"Company"], w it h r egister ed office in c/ o 

Legalinx Lim it ed , 1 Fet ter  Lañe, London, 

United Kingdom EC4A 1 BR r egister ed w it h 

Company Register  for  England and Wales , 

number 9 2 9 7 5 0 7 , r epr esen ted by Mr . 

Pier lu igi Borgogna, in his capacity of 

managing d ir ector . 

WHEREAS: 

WHEREAS, GREEN CAPITAL INVEST 
LIMITED, is in ter ested to t r ansfer  one 

hundr ed [1 0 0 ] shar es of its issued shar es of 

the Ecuador ian Company SOLHUAQUI S.A., as 

follows: [ i] fifty [5 0 ] shar es in favour of Mr. 

Pier lu igi Borgogna; and [ i i] fifty [5 0 ] shar es in 

favour of Mr . Alessandr o Ricci. 

NOWTHEREFORE, 

Th e Company her eby appoints Ms. Paula 

Lanusse Salazar , Ecuador ian cit izen , holder  

of the Ecuador ian Iden t ificat ion Car d 

Number 1 7 1 2 8 2 8 4 7 2 , as its t r ue and law fu l 

At tor ney-in -Fact [the "At tor n ey"], to act for , 

on behalf of, and in the ñam e of GREEN 
CAPITAL INVEST LIMITED in the Republic 

of Ecuador and to take such act ions and to 

execute such documents as set for th in th is 

Power of At tor ney including: 

1 . To execute as assignor the Let ter  of 

Tr an s fe r  of Shar es, as w e ll as any 

other  documents and/ or  take any 

act ions as deemed necessar y for  

complet ing the t r ansfer  of one 

hundr ed [1 0 0 ] of the issued shar es 

of SOLHUAQUI S.A., in favour of Mr . 

Pier lu igi Borgogna, fifty [5 0 ] shar es . 

ESTE PODER ESPECIAL es otorgado el 6 de 

Agosto de 2 0 1 8 . 

Por  GREEN CAPITAL INVEST LIMITED, una 

compañ ía de r esponsabilidad limitada 

debidamente or ganizada bajo las leyes del 

Reino Unido [la "Com p añ ía"], con oficinas 

r egist r adas en c/ o Legalinx Lim it ed , 1 Fet ter  

Lañe, Londr es , Reino Unido EC4A 1 BR, 

in scr it a con el Registro de Com pañ ías de 

Inglater r a y Gales n úm er o 9 2 9 7 5 0 7 , 

r epr esen tada por el señor Pier lu igi Borgogna, 

en su capacidad de d ir ector  adm in is t r a t ivo. 

CONSIDERANDOS:-

CONSIDERANDO que GREEN CAPITAL 
INVEST LIMITED, está in ter esada en 

t r an sfe r ir  cien [1 0 0 ] acciones de su 

pr opiedad, en el capital accionar io de la 

com pañ ía ecuator iana SOLHUAQUI S.A., como 

sigue: [ i] cincuenta [5 0 ] acciones a favor del 

señor Pier lu igi Borgogna; y, [ i i ] cincuenta [5 0 ] 

acciones a favor del señor Alessandr o Ricci. 

AHORA, POR LO TANTO 

La Com p añ ía designa por medio de este 

inst r umento a la señor a Paula Lanusse 

Salazar , ciudadana de nacionalidad 

ecuator iana, por tador a de la cédula de 

ciudadan ía ecuator iana n úm er o 1 7 1 2 8 2 8 4 7 2 , 

como su ver dader a y legít ima Apoder ada ( la 

"Apoderada"] par a que actúe , en 

r epr esen tación y a nombre de GREEN 
CAPITAL INVEST LIMITED en la República de 

Ecuador y par a que tome las acciones 

per t inen tes a su calidad y suscr iba los 

documentos señalados en este Poder , 

incluyendo: 

1 . Suscr ib ir , en calidad de cedente, la 

car ta de cesión de acciones, así como 

cualesquier  otros documentos y/ o 

adoptar  cualquier  acción necesar ia 

par a completar  la t r ansfer encia de 



and on favour of Mr. Alessandr o 

Ricci fifty ( 5 0 ) shar es . 

appointed At tor ney is her eby pr ovided 

a ll the necessar y pow er s , w it h full 

^ ' índem nifica t ion , for  the fu lfillment of th is t ask 

and in gener al the power to do w hat is 

necessar y, useful or  even expedient for  the 

posit ive fu lfillment of th is m án date , even for  

any other  addit ional acts, including the power 

to execute in conflict of in ter est and/ or  w it h 

it se lf so that no objection may be r a ised 

against the afor ement ioned At tor ney 

concer n ing any eventual lack or  inaccur acy of 

h is r e levan t p ow er s . 

Company r at ifies any act ion executed by the 

At tor ney in or der to t r ansfer  the shar es 

ment ioned above. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IN WITNESS WHEREOF the Company has 

caused th is Power of At tor ney to be executed 

as a deed the day and year  fir s t above w r it t e n . 

Pier lu igi^ or gogir a 

by CREEN CAPITAL INVEST LIMITED. 

the 

notar y of ' Panam á 

República by La w duly admit ted and s w or n , 

p r act icing in th is city, her eby cer t ify and 

at test : 

Accor d ing to the incor por at ion documents of 

the Company GREEN CAPITAL INVEST 
LIMITED, the Special Power of At tor ney has 

been duly issued and signed by Mr . Pier lu igi 

Borgogna on behalf GREEN CAPITAL INVEST 
LIMITED, I h is capacity as managing d ir ector , 

and au thor ized officer . 

cien ( 1 0 0 ) acciones de las acciones en 

SOLHUAQUI S.A., en favor del señor 

Pier lu igi Borgogna cincuenta [5 0 ) 

acciones; y, en favor del señor 

Alessandr o Ricci, cincuenta [5 0 ] 

acciones. 

Par a el cumplimien to de lo dispuesto en este 

inst r umento, la Apoder ada está invest ida de 

las más amplias facultades, con plena 

indem nización , par a el cumplimien to de sus 

funciones específicas; y, en gener al la facultad 

de hacer lo suficien te, necesar io o, incluso, 

conveniente par a dar  cumplimien to a lo 

dispuesto en este mandato; incluso, cualquier  

acto ad icional, tal como acor dar y celebr ar  en 

conflicto de in ter eses y/ o consigo mismo, de 

m aner a que n inguna objeción puede 

p lan tear se en con t r a de la mencionada 

Apoder ada con respecto a cualquier  even tual 

falta o inexact itud de sus facultades 

r e levan tes . 

La Com pañ ía r a t ifica las acciones adoptadas 

por la Apoder ada a fin de r ea liza r  la cesión de 

acciones mencionada. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Com pañ ía 

confier e este Poder a fin de que sea fir mado 

como escr it u r a el día y año in icia lmen te 

señalados por escr ito en este documento. 

Pier lu igi Borgogna 

por GREEN CAPITAL INVEST LIMITED. 

Yo, el in fr ascr it o . 

Notar io Público dfej la República de Panam á, 

por Ley debidamente admit ido y jur amentado, 

con ejer cicio en d icha ciudad, por el pr esente 

cer t ifico y doy fe: 

Conforme a los documentos const itu t ivos de 

la Com pañ ía GREEN CAPITAL INVEST 
LIMITED, el poder especial adjunto ha sido 

vá lidam en te emit ido y fir mado por el señor 

Page 2 of 3 



this certificatio n, w hic h is signed and 

Panamá, Rep ublic o f Panamá, today, 

6st, 2018. 

Pierluig i Bo rgo gna en rep resentació n y a 

no mbre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C REEN C A PITA L IN V EST 

LliM ITED , en su calid ad de d irecto r 

ad ministrativ o , y por tanto funcio nario 

auto rizad o . 

Exp id o la presente certificació n, que firmo y 

sello en Panamá, en la República de Panamá, 

el día de hoy, 6 de A gosto de 2018. 

Notario Público Cuarto 

Primer Gupicr 

N otario Público de Panam á, República de 

Panam á 

A PO ST ILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Julio César M orales V ega 

3. quien actúa en calidad de Primer Suplente 

4. lleva el sello/timbre de M inisterio de G obierno - N otaría 

Pública Cuarta del Circuito de Panamá 

C e rti f i c ad o 

5. en M inisterio de Relaciones Exteriores 

6. el día 7 de agosto de 2018 

7. por Departamento de A utenticación y Legalización 

8. Número 2018-139383-280473 

9. Sello/Timbre 10. Firm a d el funcio nario 

M ariela Rodríguez M endoza 

C E R T I FI C A D O R 

LO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o» 
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